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PODER EJECUTIVO
^GOBERNACION —Se declara persona jurídica 

la Jtmta Directiva del “ Club Tegucigalpa” .
A V IS O S .

CONGRESO NACIONAL

D ecreto Núm ero 73

El Congreso Nacional,
Considerando: que el cuatro de febrero 

de mil novecientos siete, el Congreso Na
cional expidió un Decreto bajo e! número 
27, regulando las relaciones jurídicas de
rivadas de la solución de los iínaües terri
toriales entre las Repúblicas de Honduras 
y  Nicaragua por el Laudo de Su Majestad 
el Rey de España, don Alfonso X III, 

-guien lo pronunció el veintitrés de diciem-' 
bre de mil novecientos seis;

Considerando: que por la falta de cono- 
-eimiento de aquel Decreto y  por el venci
miento del término ‘ “improrrogable”  de 
seis meses que él señalaba para su aprove- 

-chamiento, varios concesionarios y  propie
tarios de inmuebles sitos en la jurisdicción 

-de Honduras conforme al Laudo de Su 
Majestad Católica, arriba mencionado, no 
les fué posible obtener la inscripción man
dada por el referido Decreto número 27; 

-é  inspirado en los principios de liberali
dad y  justicia,

d e c r e t a :

Artículo único.—Conceder el plazo de 
Hin año, contado desde el vigésimo <Ea de 
la^pnblicación del presente Decreto, en el 
.periódico oficial, para el efecto'de que l<tó 
interesados ocurran á inscribir sus títulos 
de propiedad en los Registros correspon
dientes, conforme á las disposiciones del 
precitado Decreto Legislativo número 27, 

-del cuatro de febrero de mil novecientos 
siete, publicado en ‘ ‘La Gaceta”  número 
2.822, que corresponde al 5 de marzo de 
1907.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los seis días del mes de abril 
de mil novecientos once.

F r a n c isc o  E s c o b a s ,
Presidente.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , R a m ó n  F ia l l o s ,
Secretario IV Secretario 2?

Al Poder Ejecutivo.
P or tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1911.
F . B e e t r a n d .

El Secretario <1© Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Alberto Membrefío.

GOBERNACION

Se declara persona jurídica el ‘ ‘Club Tegucí- 
galpa”

Tegucigalpa; 21 de marzo de 1911.
Con vista de la solicitud presentada 

por la Junta Directiva del “ Club Tegu
ciga lp a ,'con tra íd a  á pedir que se le 
declare persona jurídica para poder g o 
zar de los derechos que 'a  ley concede á 
las asociaciones que adquieren tal con
dición legal.

Vistos asimismo los Estatutos del ex
presado Club, que literalmente dicen:

ESTATUTOS dél “ CLUB TEGUCIGALPA”
OBJETO DEL CLUB

A rtículo 19 -E l “ Club Tegucigalpa”  
es un centro privado qne. tiene por obje 
to proporcionar á sus miembros las dis
tracciones lícitas y honestas de una bue
na sociedad. Será considerado como una 
extensión del domicilio particular de 
cada, socio, y  por consiguiente, no podrá 
penetrar en él sino de conformidad con 
lá ley y  los presentes Estatutos.

Art. 29—El “ Club Tegucigalpa”  lo 
forman los socios accionistas y  contri
buyentes.

Art. 39—El Club será dirigido por una 
Junta Directiva, compuesta de un Presi
dente, cuatro Vocales, un Secretario, un 
Prosecretario, un Tesorero, un Bibiiote 
cario y ua Sin ico. Además, habrá dos

Vocales suplentes y  un Sobtesorero. Se
rán electos eu Jauta General para el 
período de un año. 5

D E L ¿  JUNTA GENERAL
A rt. 49 -L a  Janta General la forma

rán todos los socios accionistas del Club 
y se reunirá ordinariamente del 19 al 15 
de enero de cada año, y extraordinaria
mente cuando sea coavocada por la Jun
ta Directiva ó directamente á petición 
escrita de quince 6 más socios accionistas.

A rt. 59—Para que pueda haber sesión 
de la Junta General, bastará que concu
rran la mayoría de los miembros de la 
Directiva con el número de socios que 
asistan, no bajando de veinte por todos. 
Sin embargo, si á la segunda citación no 
concurriere el número indicado, podrá 
celebrarse sesión con los socios que asis
tan, c o  bajando de diez.

Pero si se tratare de la reforma de los 
Estatutos, liquidación del Club ó  de al
gún contrato que obligue al Club por 
más de un año, se necesita que concurran 
por lo menos las dos terceras dartes de 
los socios; á cuyo fin se les hará saber 
de antemano el objeto de la citación; y 
no eoneurriendo por prime-a vez, podrá 
celebrarse sesión despnés de tercero día 
con los socios que asistan á la segunda, 
no bajando de diez.

Para que haya resolución en la Junta 
General, se necesita la mitad y  uno más 
de los socios presentes ó representados. 
En caso de empate, el Presidente ó  el 
que baga sus veces, tendrá doble voto.

Art. 69—Presidirá la Junta General el 
Presidente-, y , en su defecto, un miembro 
deba Directiva, por el orden de su nom
bramiento; á falta Je éstos, el socio que 
los concurrentes designen.

Art. 79—La Jauta General aceptará ó  
rechazará los candidatos ,á socios accio
nistas.

D E LA  D IREC TIVA
- A rt. 89—La Junta Directiva celebrará 
sesión ordinaria del 29 al 15 de cada 
mes, y  extraordinariamente cuando lo 
creyere necesario el Presidente de la 
misma, el Director de Turno ó el Síndico.

Art- 99—Para qne pueda haber sesión 
de la Junta Directiva, se n^cetita la co^- 
r-urrencia de la mitad, m is uno ue sus
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Miembros, y  para que haya resolución es y  de la marcha próspera y  buen nombre* r “ t - — v . _
preciso la m ayóla absotota^_¿e; losqaro  bete l nBaffitr Tiene dteligacións de esoncu- 
sentes. Urir con frqeaeneisfr ai establecimiento y

Art. 10.—Sos* atribuciones de ia dúñ-|»nterarse dgf sus necesidades para’ re
ta Directiva:

19 Formular-ei fPéglaroeñtS'ínterfor y  
el Presupuesto, y hacerles las reformas 
que las circunstancias exijan , con la 
aprobación de los socios. ^ j  I

39 Velar por el exacto cumplimiento 
de los Estatutos y Reglamentos del Clnb.

39 Acordar la expulsión de socios con
tribuyentes, y  prohibir la entrada al es
tablecimiento, en casos extraordinarios, 
de algún socio que lo  baga indigno de 
concurrir al Club, debiendo dar cuenta 
á£a Junta General eñ su .próxima reu-' 
nión.

49 Entrar en relaciones con los esta
blecimientos de ígnal Indole, de’ los de
partamentos ó  fuera de la República, 
suprimiéndolas cuando lo creyere con
veniente.

59 Borrar d éla  lista de socios á los 
contribuyentes que se hubiesen ausenta 
do de la capital por tiempo indefinido y 
hubiese trascurrido un afio de ausencia, 
aunque hayan dado previo aviso.

60 Consignar cada año en e l mes de; 
enero, y  en los libros respectivos, actas 
en que conste quienes están en tal fecha 
como socaos, y lo que constituya el ha
ber dei Club,

'7o Nombrar el Administrador del Club.
89 Integrar Ja Directiva con socios 

accionistas, cuando faltan los propieta
rios y  suplentes, por renuncia, auseneía 
ó  cualquier otro motivo.

90 Celebrar >os contratos que sean de 
su cc-mpí-ter.cia ó  autorizar al Síndico, ó ¡ 
á uno ó más socios para que ’os celebre», 1

A>edisfc¡ara3ú el acto, si -estuviese en sus 
facultades ó dar cuenta á la Junta Di
rectiva.

Art_-I2.—Sen atribuciones del. Presi
den te: -

19 Convocar y presidir las Juntas.
20 Mandar sacar del Club, _á cualquier 

socio ó visitador que no se com porte con 
lá deceñeiá y  circunspección. debida, 
dando cuenta lo más pronto posible á la 
Junta Directiva para que ésta resuelva, 
según sus facultades.

39 Tener la supervjgilancia sobre to
dos los empleados del establecimiento.

49 Cumplir y hacer cumplir las reso
luciones de las Juntas General y Di
rectiva.

59 Impedir que se practiquen en el 
establecimiento, aquellos juegos que 
estuvieren prohibidos, podiendo mandar 
sacar del edificio del Club á los que en 
ese sentido desobedezcan sus órdenes ó 
reincidiesen en la falta.

60 DI amar á uno de los<Vocales, por 
orden de nombramiento, para que haga 
sus veces en caso de ausencia ú otro im- 
pedimiento.

79 Poner el «Dese» 6  V9 B9, según el 
caso, á los recibos y  cuentas del Club.

DE X-OS VOCALES

Art. 13.—L 's  Vocales de la Janta Di
rectiva concurrirán al Club con la ma
yor frecuencia posible, y  desempeñarán 
las comisiones que la misma les éneo 
miende.

Art. 14 —C' rresoonde al primer V o-
. . ,  . , . . ca l y , en su d efacto, á  lasqu e siguen  ensom cfcé^ci los a su aprobación- ; M, .  _  _ , , . . . , orden  a sn nom bram iento, p resid ir las.-10. Procurar to o  lo  conveniente a la ; . , , _  ̂  ̂ . *»•. , . 1 sesion es d é la s  Juntas, en ausencia  delm ejor adm inistración, p rogreso y a d e -; u

, . , , i. , „  *x 1 P residen te. Pueden tam bién lo s  V oca -lan to del C lub, en ic  que no .-ste reser ^ ^
vado á L  Junta General.
- II. Hacer anualmente el inventario 

del activo y pasivo del Club.
12. Presentar cada año, por medió delj 

Presidente, á la Junta General, un in
form e detallado de la marcha y, necesi
dades de> establecimiento.

13. Cuando por causas imprevistas no 
hubiere sido posible elegir Ja Junta Di

les, por el oedea de su nomoramíento, y 
en ausencia del Presidente y ■ Director 
de torno, dictar Jas providencias que 
exija el buen orden del establecimiento. 
Igual facultad tienen los demás miem
bros de ¡a Juñí-t Directiva, en el mismo 
orden y á falta de alguno de los Vocales.

DEL DXRECTOB DÉ TURNO 
Art: ¿5.—Dos Vocales, por. crelén de

r e c t iv a , c o n tin u a rá  fn n e io n a b d o  p r V i- fa o m b r a iñ ie n t o , d e se m p e ñ a rá n  e l  c a r g o  
s io n a lm e n te  la  a n te r io r , p e r  m ie n t r a s "s e ]d e  D ir e c to r  d e  T u m o , d u ra n te  u rm .se - 

v e r ific a  m e le c c ió n . '  3Jte n d ra n  eB  au senC lA  d e l Prei51‘
14  F ija r  la  p r im a  d é  v  tr a d a  d e  lo s  d e n te , to d a s  la s  a tr ib u c io n e s  q u e  á  é s te

s o c io s  c o n tr ib u y e n te s  y  la s c u o ta s  '¿ e í i - j  c o r r e s p o n d a n . E n  a q u e llo s  c a s o s  e n  
s u a le s , a ú n e n  tá n d o ’a s  ó  d ism in u y e n d o -- &  P r e s id e n te  se a  p a rte  in te re sa d a  y  
la s , s e g ú n  la s  c ir c u n s ta n c ia s . - ! p r e s e n ta  r .-s o l-e r a  c u a lq u ie r a ,

15 A c e p ta r  ó  ■ e c h a z a r  lo s  c a u d -d a to S . d ific u lta d  e l D ir e c to r  d e  T u rn o  ó  e l c a e ;

á  s o c io s  c o n t r a y e n t e s .  - - * r ,
; A r t  l o . — E l tu r n o  p r in c ip ia r á  e l d o - j 

d e l  p r e s id e n t e  m in g o , y  ;>ara e> d e b id o  c u m p lim ie n to ;
n .  — E l P r e s id e n te  e s  e l -  p r im e r  d e  s u s  o b lig a c io n e s  d e b e ¡-á  * ta r  p r e s -n - 

e n c a r g a d o  a e  v e la r  p o r  el c u m p lim ie n to  te  en  e l e s ta b le c im ie n to  d e  la s  8  á  la s  
d e  lo s  E -ta tu V -s  y  R e g la m e n to  d e l C ln b  1 0  p . m .

DEL SÍNDICO

A rt. lTss-HEl Síndico representará le- 
galmente al Club en todos los asuntos 
judiciales 7  administrativos, debiendo- 
eomprdbar sú personería con la certifi
cación de su nombramiento, autorizada 
por el Presidente y  el Secretario del 
Club. Cuando por impedimento legal ú 
otra cansa justificada, el Síndico no pue
da representar al Club, podrá dar poder 
4 cualquiera otra persona, de acuerdo 
con la Directiva.
- Art. 18. —El Síndico tiene obligación 
de velar constantemente por la buena 
inversión de los intereses del Club y de 
impediir los fraudes y estafas que pu
dieran cometerse contra el mismo, para 
lo  cual puede inspeccionar ios libros, 
papeles y  demás documentos que j zgae 
necesario. Se entregará al Síndico, con 
el mismo objeto, un ejsu ip l.r del inven
tario del Csub.

DEL TESORERO
Art. 19-—El Tesorero llevará lo-, libros 

de contabilidad del Club
A rt 20.—Todos los recibos ó cuentas 

de cualquier clase, para que puedan ser 
pagados por el Tesorero, deben llevar el 
«Dése» dei Presidente y en su defecto' 
del Director de Turno.

Art. 21.—Los fondos sobrantes que 
haya en caja serán depositados en uno 
de los Bancos de esta capital.

Art. 22. —El Tesorero tendrá cuidado 
de que por medio del Administrador, ó  
del que haga sus veces, se hagan efecti
vas las primas y cuotas de los socios,.

; cobran dose.aquéllas en el acto de su ad
misión, y las últimas por mensualidades 
anticipadas.

Art. 23.—Son deberes del Tesorero, 
además de los exp resóos:

19 Firmar los recibos ~e las primas 
y  cuotas que deben pagar los socios, pa
ra cuyo ef-eto tendrá en su poder los 
libros talonarios que s* an necesarios.

2? Presentar á la Junta Directiva, ea 
cada sesión ordinaria, el libro de Caja 
para su examen.

39 Formar al fin del año un estado que 
especifique,con precisión el movimiento 
económico del establecimiento, para dar" 
.cuenta á la Jauta General.
- 49 Exhibir los libros dé contabilidad, 

con los comprobantes respectivos, cada 
véa qoe ío exija el Presidente, ó  el que 
haga sps. veces, lo  mismo que cuando sé 
los pida el Síndico.

| 59 Poner ao conocim iento de la Junta 
j Directiva los socios que no hayan paga- 
‘ do, Jo que adeudaren después de reeon- 
\ venirlos verb . 'mente.ó por escrito, 
i 69- Ejercer Ja mayor vigilancia posible 
! para evitar manejos perjudiciales á los 
' intereses de) Club, y  dar parte al Presi
dente de en a’quiera sospecha sobre e l 

■ particular.
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^■Gaardwr tos com probantes-de los 
.¡depósitos de dinero y ©feroe valores'‘qae 
¡b°C° el-elub, y firmar los cheques res
pectivos.

DEL SECRETAR*®

A rt-2 4 .—El Secretario es « i  -órgano 
-de eomuaicación del Clubí, y  sus -stribu- 
. dones son ’las siguientes: !

>1& Llevar dos libros de actas en .que 
conste, lo  resuelto por la Junta "General 
y  la Directiva; otro de visitadores; (Otro 
en que figuren en orden alfabético los 

-¡¡BÓmbres d e jo s  socios, su  calidad .y la fe -  
,cha de su admisión, y otro en que se 
ĉonsignarán las firmas de los que soMci- 

.ton admisión de nuevos socaos.
"2% Redactar y autorizar, junto eon el 

•Presidente, las actas délas juntas, y eo- 
jnunicar inmediatamente sas resolueio- 
ípes á quienes corresponda.

.3* líeriécrr * >dos aquellos aetosinbe- 
‘reates á H presentación de un nuevo 
•candidato, debiendo hacer ei escrutinio, 
eu presencia del Presidente ó  Sireator 
•de Tarao y de los presentantes que 
quisieren concurrir.

4* Ponerse en relación coa los demás 
■centros de igual índole de dentro y  ¿ae
ra de la República, y comunicar la lista 
de socios ádos que, eoníorme coa los es
tatutos respectivos, hnbi-se admisión re- 
•c£pr ea de sus 3oeios.

5  ̂ Tener arreglado el Archivo del 
<Eub.

Pasar al .tesorero una lista de ios 
assitadares qae hubiesen terminado e l 
período c o  ncedído.

DEL BIBLIOTECARIO

Art. 2A— Spauitñbucáaaes dei biblio
tecario:

&  Tomar ¡as jsubscripeioaes de las 
obras ó periódicos que indique la Direc
tiva.

'& Atender al servicio de la biblioteca, 
en lo relativo á la eoteceión y encuaderna-, 
miento de las obras y  periódicos impor
tantes, Lo mismo que í  so cuidadosa con -' 
servación.

3^ Hacer á la Directiva las indicamos.: 
oes necesarias, respecto á  todo lo que 
tiénda á la mejora de la biblioteca.

-4£-Formar uu íadioe alfabético■ de las 
obrás contenidas en la Biblioteca.

S& Impedir qae los socios ó visitadores 
lleven fuera del establecimiento, obra ó  
folleto alguno.'

DEL ADMINISTRADOR
Art. 26.—E l Administrador depende 

en ceden jerárquico de la Junta Directi
va, del Presidente, del Director de Tur7 
no y de Sos socios, en Junta General; se
rá nombrado por la  primera, y tiene á 
sucargb la  vigilancia, aseo y  conserva
ción del edificio cora-todos sus muebles, 
útiles y enseres.

DE LAS ACCIONES
,Art. 27.—Las acciones del Club serán 

de cincuenta pesos plata cada una. Es-, 
tas serán personales é intrasmisibles, y. 
serán firmadas por él Presidente, jSíndi- 
co y’ Secrefcario del Club.

-Art. 28.—Siendo las acciones del todo, 
personales, los derechos de cada socio 
en los casos de renuncia ó expulsión, se 
extinguen en favor del Club, y  solamen 
■té en caso de fallecimiento .del soplo se 
pagará á sus herederos el valor recibido, 
previa devolución de lo  que hubiese.que
dado debiendo al Club.

A rt. 29.—En el caso de disolución, por 
¿alta absoluta de socios, los accionistas, 
•como únicos dueños de todos los bienes, 
derechos y  acciones del Club, tendrán 
derecho á un dividendo proporcional en 
el haber. E a este caso, si hubiere dis- 
- cordi as, se remediarán destinando el 
valor líquido que resulte á favor del 
Hospital General de esta ciudad.

DE LOS SOCIOS

A rt. 30.—Para ser socio del Club Te- 
igucigalpa, se necesita ser mayor de 21 
años, no haber perdido los derechos de 
ciudadanía, por delitos comunes, no ha
ber cometido acción deshonrosa y  tener 
reota ú ocupación decente-

Art- 31.—L os socios son accionistas ó 
•contribuyentes, y  tienen el estricto deber 
de respetar y  cum plirlas decisiones de 
la Justa General y Directiva, lo  mismo 
que las providencias dictadas por el 
Presidente, ó el que haga sus veces, en 
uso de sus facultades.

Art. #2.—Son socios accionistas:
Ib Los que firmaron el acta inaugural, 

ó  se hicieron representar.
2? Los tenedores de am ones.
Art.' 33.— Son socios contribuyentes:
L os que hayan sido admitidos como 

tales.
Art. 34.—T odo socio accionista será 

contribuyente siempre que resida en la 
capital.

Art. 35.—La persona que reuniendo 
las condiciones requeridas por él artíc»; 
lo  30, desee ingresar al Club cómo socio, 
será presentado por dos somos accionis
tas y  por escrito ai Presidente del Club., 
quién pondrá la solicitud á votación se
creta, én trelos miembros de la Junta 
Directiva ó  en Junta" General, según se 
trate de candidato ''contribuyente 6 ac- 
eioni^ta. 'L os somos qué suscriban lá  so
licitud, son solidariamente responsables 
por el valor de la acción ó  prima, en el 
caso de que no sea' pagada por él pre
sentado dentro d é lo s  quince días si
guientes á so admisión; él escrutinio se 
hará conforme queda especificado en el 
reglamento. El número de votos no 
bajará de 20.

Art. 36.—E l resoltado definitivo, en 
« y ,  de admisión, será comunicado al

interesado, acompasándole un ejemplar 
de ios Estatutos y Reglamento, y sin 
manifestar el número de votos en pro y  
en contra, y  su nombre será inscrito en 
el cuadro de los socios á que correspon
da y comunicado al Tesorero, á efecto, 
de que seguidamente cobre el valor de 
la acción ó prima. El socio accionista é  
contribuyente, al hacer el pago, tendrá 
derecho á que se le entregue tesoectáva- 
mepte.el título,de.su acción ó e! recibo de 
la prima, y  firmado por el Presidente, 
Síndico y  Secretario.

A rt. 37.—El candidato qae ' resulte 
rechazado no podrá ser presentado nue
vamente, sino después de un año. Las 
personas que habiendo sido miembros de 
este Club desearen ingresar n -evamente 
á. él, se sujetarán á votacóa de acuerdo 
con éstos Estatutos, y previ t cancelación 
de las cuentas que hubiere dejado pen
dientes. „

’Art. 38.—E l socio que no pague sn 
acción, prima d cuentas mensuales en los 
plazos señalados en estos Estatutos, será 
requerido de pago, por medio de nota 
certificada que le dirigirá la Secretaría, 
y  vencido el término reglamentario, 
quedará de hecho excluido del Club, y  
sus derechos serán cancelados en favor 
de éste.

Art, 39.—Los socios no perderán su 
calidad de tales, por ausentarse de la 
República ó fijar su resid ocia fuera de 
esta capital. En’ uno ú otro caso, para 
gozar del beneficio concedido en este 
artículo, deben avisarlo por escrito á la 
Junta Directiva, la que los eximirá del 
pago de la cuota mensuaí, desde el mes 
siguiente al del aviso, siempre que exce
da de dos meses. Sólo podrá excusarse 
la falta del aviso indicado, si á juicio de 
la Directiva hubo m otivo razonable para 
no haberlo dado.

Art. 40.— Los somos que se ausenten 
ó  no. residan, en esta ciudad, fuera de los 
casos previstos en el- artículo anterior, 
deben, recomendar á .una persona resi
dente en ésta para qae pague sus cuotas 
ó  cuentas, y  dar conocimiento de ello á la 
Tesorería.

A rt. 41.—Graves ¿altas sociales ó  una 
conducta notoriamente inmoral, ó  la in
fracción de estes Estatutos, son cansas 
suficientes para acordar la  censura ó  la 
e^pnlsñóu de nn, socio. S e  tal caso, la  
Directiva, por sí. ú  por denuncia de cual* 
quier socio, resolverá lo  conveniente 
cuando Re trate de an socio  c»etribuyen- 
te, y  dará cuenta á  la Junta General 
cuando se trate de, u n -socio accionista. 
Acordada la expulsión, por quien corres
ponda, se comunicará al interesado y  á 
los demás centros cora quienes éste estu
viere en correspondencia.

Art. 42.—Ningún socio, «te justa can
sa debidamente calificada, podrá exca
sarse de prestar sus servicios en cual-
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. quier ca.rga ó  comisión, « le e r  designado 
por la Junta General ó  Directiva. So 
negativa á este respecto se castigará 

- «on  una multa de muco á diéz pesos, la 
' que será impuesta per la Directiva. Se 
considera como cansa justa de excosa 
por lo qoe respecta á los miembros elec
tos para la Junta Directiva, la de haber 
desempeñado en el «fio  anterior nn poes-- 
-to en ella; coalqoier otra cansa de excu
sa será calificada prndencialmecte por lá 
Junta respectiva.

Art. 48.—Los socios podrán retirarse

39- A  k »  qoe tengan so domicilio en 
esta ciudad.

Ark 48.—El socio qoe, violando lo dis- qoe sea contraria á las leyes generales,
puesto en estos Estatutos, introdujere 
de hecho á algosa persona al Club, será 
amonestado la primera ver, por coalqoier 
miembro de la Jonta Directiva, por la 
segunda, se le privará la entrada al 
Club, dorante dos meses, y la tercera, 
será expulsado definitivamente, p o r  
quien corresponda. A  toda persona qoe 
no tenga derecho á entrar al Club, con
forme, á estos Estatutos, se le intimará

del Club cuando lo deseen, dando aviso * so salida inmediata, la qoe podrá recla-
á 1 a Directiva, con nn mes de anticipación, 

. salvo él caso de qne hnbiere -cometido 
ni'a falta grave, pues entonces no se re
solverá sobre la rennneia hasta qne se 
resuelva sobre la pena qne deba apli
cádsele.

A rt. 44.—Todo sodo contribuyente, 
ti* r.e derecho á ascender á la categoría 
de sor io accionista, cuando así lo  solici
ten dos socios accionistas, y siempre que 
en votación fuese aprobado su ascenso.

Art. 45.—El Presidente de la Repú
blica se considera como Presidente Ho
norario del Club, y  los Ministros extran
jeros residentes como socios Honorarios.

D e  l o s  V isit a d o r e s

Art. 46.—Las personas que no residan 
en esta ciudad, y  tengan qne permanecer 
en ella, podrán visitar el Establecimien
to con la presentación de una tarjeta, 
firmada por el Presidente ó el Síndico, y 
solicitada por nn soció, quien en unión 
del presentado firmará la presentación 
en el libro respectivo. El socio presen
tante sera »esporsable ante el O ub del 
buen con porta miento del visitador. La 
tarjeta será válida por treinta días, des
de su fecha y sin lugar á renovación 
inmediata. El- Presidente ó  Síndico no 
firmará la tarjeta, si Te constare qne el 
presentado tiene residencia en esta ciu
dad, ó  qne adolece d é  alguna dé las inha
bilidades de que se habla en el árticúlo 
siguiente. Si la permanencia del tran
seúnte durare más de treinta días, y  
quisiere continuar visitando el Club,!; 
podrá hacerlo por tres meses más. pa
gando la cuota mensual á que están su
jetos los contri buyentes ̂ Pasado «Sebo 
térm ico, debeirá sujetarse á lasfbrtnájida- 
efees de mna presentación ordinaria. . La 
tarjeta de qúé se habla, en éste artículo, 
pod -á ser retirada si e l - visitador0 cbití&- 
tiere alguna fá lta ,ló ijn e  sé hará'COnstár 
en-etlibro respetivo.

- Art. 47. — Queda termihantem ente pro
hibido presentar como visrtádoré&T 

l ?  A lo s  candidatos qne no hayan sido 
admitidos en üñ-ésenitSma anterior', du
rante et término dé Un áfio.

-29 A  los que hayan sido expulsados 
de este Club por canáas deshonrosas, ó 
no sean de buena conducta.

mar cualquier socio; y  qoeda terminan
temente prohibido á todos los  empleados 
del Clnb, atenderles en cualquier sentido.

Art. 49 —Las Señoras y Señoritas de 
dentro y fuera de esta ciudad, pueden 
visitar el Club, con tal que vengan 
acompañadas de un socio ó visitador.

A rt 50.—El Presidente «fe la Repú
blica y  sus Ministros, lo  mismo que los 
Agentes Diplomáticos y sus Secretario-*, 
pueden visitar el establecimiento, sm 
previa presentación.

Art. 51.—Podrán así mismo visitar el 
establecimiento, los miembros de centros 
análogos, con los que el Clnb tenga re
ciprocidad, con sólo comprobar su ca
rácter de tales. Fuera de los casos 
previstos, ninguna otra persona podrá 
penetrar al Club.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 52.—El Club dará bailes, reunio
nes, veladas, conciertos, etc., cuando y 
de la manera que lo disponga la Junta 
Directiva. Bastará el permiso del Pre 
sidente para las reuniones.de con^anza 
que quieran dar algunos socios, siempre 
que no se graven los fondos del Club, y 
que el solicitante responda por los per
juicios que pudieran ocasionarse.

Art. 53.—Queda terminantemente pro
hibido extraer del Clnb, bajo ningún pre
texto, sus mueoles, libros, periódicos y  
demás útiles ó. enseres que le pertenez
can, lo ¿sismo qne dar crédito á los so
das, quedando,, sin embargo, autorizada 
lá Directiva para sustituirlo de la mane
ra'que lo  créa conveniénte,

Art. 54.—Cuando falleciere algún so
cio, se en arbolará el pabellón del .Club, 
á media asta, durante tres días, y  el Pro-

Considerando: qne los expresados Es
tatutos no contienen disposición alguna

á la moral, ni al orden público; por tanto,
el Presidente de la República

ACUERDA:
Declarar persona jurídica el Club T é 

gacig&lps, aprobando, en consecuencia, 
los Estatutos relacionados.— Comuni
qúese.

D-Ív il a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Ma ScmdovaL

S V I S O S
El suscrito, Administrador de Rentas de este 

departamento, hace saber: que con fecha desde 
enero del presente afio se presentó el sefior doa 
J. Manuel CaJlart. mayor de edad, casado y de 
este vecindario, denunciando un área de térrt- 
no en jurisdicción de Gualala, conocido con el 
nombre de Loma del Zacate, y que él le llamará 
La Fortuna, constante, más ó menos, de des 
caballerías, de propiedad nacional, propias, en 
su mayor parte, para la ganadería, radicada en
tre los siguientes linderos: Piedra Rodada, DÍ- 
quidambal de la MontaEita, Bosquesillo de los 
Ocotes, Cerro de la Cebadilla, Loma de la Calé 
ra, Llano de lasjFozas y Potreriüo de Ocote; ce 
lindante: por el Norte, con terreno ejidal de 
-Gualala, Llamado La Coroza; al Sur. terreno 
de los Patastes, denlos señores Laureano y Pa
tricio Pineda y el titulado Concepción Istacapa, 
de propiedad de los herederos del General des 
Luis Bogtán y  otros: al Oriente, terreno las 
Anises, de don Pablo M. Baide; y al Poniente 
con terreno de San Francisco del A lto, de pro
piedad de Dolores Fernández y otros. Lo qne, 
se pone en conocimiento del público, para les 
efectos del articulo 13 de la Ley Agraria riges- 
te.-- Santa Bárbara: 31 de enero de 1911.
30-26 P e d r o  V edaurreta .

idos al conocimiento del Supremo^ Gq 
bierno, solicitando su aprobación, para l, 
obtener así el reconocimiento del Club 
com o entidad jurídica’-’.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que .e» 
sentencia dictada el seis del corriente mes, pe*, 
este Juzgado, se declaró heredera del sefior (Sai" 
io  Hernández á sus hermanos legítimos, Tdri- 
bia y Braúlic Hernández y se les confirió ía po
sesión efectiva intestada del mismo. Se haee, 
saber al público para Jos efectos legales.—Oco
te peque: 8 de febrero de 1911.
23-^5—15 Rafael Chinchilla, Srie.

12 Infrascrito, Registrador-de la 
del departamento, hace saber: que don 
Zelaya Zúniga ha presentado el día dehoy á=l*® 
nueve de la mañana, para-su inscripción ,» prí- 
mera copia de una escritura otorgada en Goma-i 
yaguela el cuatro del corriente,. ante él Juez A  
Letras 1.” de k> Civil del departamento,- por?!. . p o n í
cusí, don XaMÚano Valladares veDde á dofia 3B- 

. . .  eolása Flores en* ochenta pesos plata un 
siriontíi, en  nom bre ae la  Jun ta  D irectiv a , sito en Comayagaéla, de- ocho varas de fi .
hará invitar parra-la inhumación d esn s por veintúcincqae fondo.^indando: al Norte, tete . . , - --- . casa de'los herederos de Francisca Florestalrestos, nombrando, .además, una comí- ' . - _ _ ^
sión que, en representación de íes socios.

Sur, easa y solar de Juan Ramón Reyes conci? 
He de por medio: al Oriente, casa, y solar

,  . , . . , , . ... . , otorgante Flores: al Poniente, seriar de don MJ-pase a d a r ia  condolencia a la familHtdeli jjtiel Zelaya A raque. ,.No habiendo antecedentê  
finaao '  inscrito se haee Raber ¿I pébíiccr de conforní-

. _  - „  .  ̂ , , -dad con el artículo 2.322 del Código Civil.-Art. 55.—Estos Estatutos serán eleva- gmHgaipa.-’7 de marzo de isu .
7— 3 — 2. V alhstín . CíXSXiiM

LA. G A C E T A ”
n  D M T  NIS T H ü D O R  :

_______________Miguel Zefeua flraqBSj
Tlp<xri-»rfit Ñame o»l-—Av#nia* Cerrantes—N*
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